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Distinguidos señores: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 
1°, párrafos primero, segundo y tercero; 102, apartado B, párrafo segundo de la 
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SOBRE EL CASO DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE V1, Y VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA Y ACCESO A LA JUSTICIA EN SU 
MODALIDAD DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA DE V1, V2, Y V3, ASÍ COMO A LA 
LIBERTAD DE TRÁNSITO, A LA NO 
DISCRIMINACIÓN Y AL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ EN AGRAVIO DE 
V1, DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 
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19.1.4 Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) a nombre 
de V1. 

20. Oficio DFCHIS/DLCUA/2259/2015 de 30 de septiembre de 2015, por medio del
cual el Subdelegado Local del INM en Ciudad Cuauhtémoc, Chiapas, informó la
imposibilidad material en la que se encontraba para remitir las videograbaciones
registradas en la caseta de migración donde fue vista por última vez V1, toda vez que
las mismas son monitoreadas y resguardadas por la Dirección General de Control y
Verificación Migratoria (DGCVM) de ese Instituto.

21. Oficio INM/DGJDHT/DDH/2747/2015 de 18 de noviembre de 2015, suscrito por
el Director de Derechos Humanos del INM, quien informó que ese Instituto se
encontraba imposibilitado para proporcionar la videograbación solicitada por este
Organismo Nacional, en virtud de que el almacenamiento de información del sistema
era sólo de 60 días; asimismo, se agregaron los Formatos de Descripción
Simplificada para Enlaces Operativos, con la adscripción, cargos y funciones de AR1
y AR2.

22. Oficio 10847/15 DGPCDHQI de 10 de diciembre de 2015, suscrito por el Director
General de Promoción de la Cultura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección de
la PGR al que adjuntó el diverso 003/2015, con el que se informaron las actuaciones
practicadas en la AP2, iniciada el 14 de septiembre de 2015, con motivo de la
denuncia de V2.

23. Oficio FEDHAVSC/1269/2016 de 9 de junio de 2016, signado por la Fiscal
Especializada en Derechos Humanos y Atención a Víctimas y Servicios a la
Comunidad de la Fiscalía Estatal, quien informó que la AP1 se encontraba en trámite.

24. Oficio INM/DGJDHT/DDH/1280/2016 de 14 de junio de 2016, por el que el
Director de Derechos Humanos del INM remitió copia certificada del Procedimiento
Administrativo Migratorio (PAM) iniciado a PE el 23 de junio de 2015, quien según
AR1 y AR2 viajaba con V1.
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25. Acta Circunstanciada de 8 de julio de 2016, en la que personal de esta Comisión
Nacional hizo constar que acudió a las instalaciones de la PGR con la finalidad de
consultar la AP2.

26. Acta Circunstanciada de 13 de julio de 2016, en la que personal de este
Organismo Nacional hizo constar que acudió a las oficinas que ocupa la Fiscalía
Estatal a fin de consultar y tomar notas de la AP1, destacando las siguientes
diligencias:

26.1 Declaración ministerial de T1, rendida el 14 de julio de 2015. 

26.2 Comparecencias de AR1 y AR2 realizadas el 27 de julio de 2015 en calidad 
de testigos. 

26.3 Comparecencia de AR3 ante la autoridad ministerial el 19 de agosto de 
2015, en su carácter de policía estatal, quien el día de los hechos se encontraba 
comisionado en la caseta de migración ubicada en San Gregorio Chimic, 
municipio de Frontera Comalapa, Chiapas. 

27. Acta Circunstanciada de 13 de julio de 2016, en la que personal de este
Organismo Nacional hizo constar que acudió a las oficinas que ocupa la Fiscalía
Estatal, a fin de continuar con la consulta de la AP1, observando que el 29 de
septiembre de 2015, al comparecer nuevamente AR1 y AR2 ante el agente del
Ministerio Público encargado de la integración de la AP1, se reservaron el derecho a
declarar ya en su carácter de probables responsables. De igual manera, se constató
que el 2 de febrero de 2016 se autorizó el acuerdo de consulta de incompetencia en
favor de la Fiscalía Especializada en Protección a los Derechos de las Mujeres,
dependiente de la Procuraduría Estatal.

28. Oficio INM/DGJDHT/DDH/1683/2016 de 4 de agosto de 2016, signado por el
Director de Derechos Humanos del INM, al que adjuntó, entre otros documentos:

28.1 Oficio AP.PGR/CHIS/TAP-III/508B/2015 de 17 de junio de 2016, por 
medio del cual AR6, agregó: 
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28.1.1 Acuerdo de consulta de incompetencia de la AP2, de 20 de abril 
de 2016. 

28.1.2 Oficio de 20 de abril de 2016, por el cual el Delegado Estatal de 
la PGR en Chiapas determinó procedente la consulta de Incompetencia 
en razón de materia a la Fiscalía Estatal. 

29. Oficio SSES/EJ/TGZ/18/2016 de 8 de agosto de 2016, signado por la Enlace
Jurídico de la SSPC, quien indicó que las funciones de AR3 en la caseta migratoria
ubicada en San Gregorio Chamic, Frontera Comalapa, Chiapas, eran: “… resguardar
las instalaciones y la integridad física de los Agentes Federales de Migración, por lo
que en ningún momento tuvo contacto físico, ni verbal con la persona antes
mencionada.” Asimismo agregó tarjeta informativa de 24 de junio de 2015, signada
por AR3.

30. Acta Circunstanciada de 14 de noviembre de 2016, en la cual un visitador adjunto
de este Organismo Nacional hizo constar que se comunicó con V2, quien refirió en
términos generales que aún no tiene datos del paradero de su hija y que sólo ha
escuchado rumores de que la misma la han visto en Comitán de Domínguez sin tener
información oficial al respecto.

31. Acta Circunstanciada de 15 de noviembre de 2016, en la que personal de esta
Comisión Nacional hizo constar que se constituyó en la Fiscalía Estatal, con la
finalidad de consultar la AP1, destacando la remisión que el 3 de mayo de 2016
realizó AR6, encargado de la integración de la AP2, a la Fiscalía Estatal, misma que
fue acumulada a la AP1.

32. En la misma consulta se observó que el 6 de octubre de 2016, a través del oficio
FEDHAVSC/2392/2016 la Fiscalía Estatal informó que la Comisión Ejecutiva de
Atención a Víctimas del Estado de Chiapas incorporó al registro estatal de víctimas
a V2 y V3, por la desaparición de su hija V1.

33. Acta Circunstanciada de 21 de diciembre de 2016, en la que personal de esta
Comisión Nacional hizo constar que se constituyó en la Fiscalía Estatal, con la
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finalidad de consultar la AP1, destacando que en el mes de noviembre de 2016, el 
Agente del Ministerio Público solicitó a la Policía Especializada la localización de una 
persona que aparentemente en fechas recientes vio a V1; de igual forma, la 
existencia de diversos peritajes en psicología a V2 y V3, en fotografía en la caseta 
de migración y de perfil genético a V2. 

34. Acta Circunstanciada de 16 de enero de 2017, en la que personal de este
Organismo Nacional hizo constar que se constituyó en la Fiscalía Estatal, de la que
destacan las diligencias realizadas dentro de la AP1 por AR4, AR5, así como de la
AP2 por AR6.

35. Oficio 000480/17 DGPCDHQI de 23 de enero de 2017, por el que la PGR adjuntó
el diverso 0064/2017 suscrito por AR6.

36. Oficio FEDHASVSC/0237/20147 de 26 de enero de 2017, por el que la Fiscalía
Estatal informó que AR4 remitió la AP1 a AR5, toda vez que este último tiene
competencia para conocer las investigaciones de carácter penal en las que se vean
involucrados en hechos delictivos, autoridades en el ejercicio de sus funciones.

37. Acta Circunstanciada de 22 de febrero de 2017, en la que personal de este
Organismo Nacional hizo constar que entrevistó a AR3 en las instalaciones de la
SSPC.

38. Oficio SSPC/UPPDHAV/137/2017 de 1° de marzo de 2017, por el que la SSPC
anexó, entre otros, los siguientes documentos:

38.1 Tarjeta informativa de 24 de junio de 2015, signada por AR3. 

38.2 Contrato de prestación del servicio de vigilancia para los inmuebles que 
ocupa la Delegación Federal del INM en el Estado de Chiapas, entre la SSPC 
y el INM.  

39. Oficio FEDHAVSC/0431/2017 de 22 de febrero de 2017, por el que la Fiscalía
Estatal informó que en comparecencia ante la autoridad ministerial V2 refirió que una
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justicia, por lo que la misma, a la fecha de la presente Recomendación, continúa en 
integración en la Fiscalía Especializada en Protección a los Derechos de las Mujeres, 
dependiente de la Fiscalía Estatal. 

IV. OBSERVACIONES.

47. La revisión migratoria tiene sustento legal en el artículo 97 de la Ley de Migración
(LM) el cual establece que: “Además de los lugares destinados al tránsito
internacional de personas, el Instituto podrá llevar a cabo revisiones de carácter
migratorio dentro de territorio nacional a efecto de comprobar la situación migratoria
de los extranjeros”. Para realizar tal diligencia los servidores públicos comisionados
deberán contar con una orden debidamente fundada y motivada, precisando el
nombre del responsable de la revisión y el personal asignado para su realización, de
igual forma, debe indicarse la duración y zona geográfica en que se efectuará.2

48. Los artículos 195 y 201 del Reglamento de la Ley de Migración (RLM), prevén
que además de los requisitos mencionados en el párrafo anterior, el personal
comisionado deberá contar con oficio de comisión, acta circunstanciada e informe
sobre la comisión encomendada, documentales que de conformidad con el artículo
14, del “Acuerdo por el que se emiten las Normas para el funcionamiento de las
Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Migración”,
deben incluirse en los procedimientos administrativos migratorios que se inicien a las
personas en contexto de migración internacional, sujetas a un procedimiento
administrativo migratorio.3

49. De lo anterior se deduce que las revisiones migratorias tienen la finalidad de
verificar que las personas en contexto de migración internacional cuenten con una
estancia regular en México, no así el solicitar a mexicanos durante su tránsito en el

2	CNDH,	Recomendación 22/206, párr. 31. 
3	Ibídem, párr. 32.	
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país4 que “acrediten su condición migratoria”, o bien, presenten documentos para 
acreditar su nacionalidad o “permiso” para transitar por territorio nacional.5 

50. Derivado de las Recomendaciones 58/2015 y 22/2016, el INM instruyó al personal
a su cargo, sobre el procedimiento que deben seguir los encargados de las revisiones
migratorias cuando se encuentren con personas de nacionalidad mexicana, no
obstante, las diversas quejas que este Organismo Nacional ha recibido al respecto
hacen evidente que continúa la práctica ilegal de someter a personas de nacionalidad
mexicana a revisiones migratorias.

51. De análisis lógico jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el
expediente de queja CNDH/5/2015/6852/Q, de acuerdo a los principios de la lógica,
la experiencia y en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, se cuenta en el caso con elementos que
permiten evidenciar probablemente la desaparición forzada de V1, así como
violaciones a los derechos humanos a la seguridad jurídica y al acceso a la justicia
de V1, V2 y V3, a la libertad de tránsito, al interés superior de la niñez y a la no
discriminación de V1, atribuibles a AR1 y AR2, servidores públicos del INM, AR3,
adscrito a la SSPC, AR4 y AR5, pertenecientes a la Procuraduría Estatal y AR6
funcionario de la PGR.

52. A continuación se analiza la situación general que presentan los mexicanos en
tránsito dentro de territorio nacional, la discriminación de la que pueden ser objeto,
especialmente las mujeres adolescentes, y se expondrán las violaciones específicas
a los derechos humanos de V1, V2 y V3.

4 De conformidad con el artículo 20, fracción II de la Ley de Migración, dentro de las atribuciones del 
INM se encuentra vigilar la entrada y salida de personas a México, concatenado con lo anterior, los 
artículos 55 y 56 de su Reglamento indican que los mexicanos que soliciten su internación a México 
deben cumplir con los requisitos exigidos por la Ley, por tanto, las atribuciones del personal migratorio 
para requerir documentación a mexicanos únicamente debe realizarse en los puntos de internación.  
5	Ibídem, párr. 33. 
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Contexto. 

53. El Comité de los Derechos del Niño6 define a la niñez migrante no acompañada
como aquélla que se encuentra separada de ambos padres y otros parientes, y que
no están al cuidado de un adulto al que, por ley o por costumbre incumbe esa
responsabilidad. Por su parte el artículo 3, fracción XVIII, de la LM la entiende como
toda persona nacional o extranjera menor de 18 años de edad, que se encuentre en
territorio nacional y que no esté acompañada de un familiar consanguíneo o persona
que tenga su representación legal.

54. El Consejo Nacional de Población (CONAPO) informó que de 2005 a 2010, 6.6
millones de mexicanos7 migraron dentro del territorio nacional, situación que ha sido
estudiada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CmIDH) en el
Informe Especial “Derechos humanos de los migrantes y otras personas en el
contexto de la movilidad humana en México”,8 indicando que una proporción
significativa de la migración interna proviene de zonas rurales y comprende una alta
participación de población indígena, situación que: “…ha conllevado al
empobrecimiento de los lugares de origen, en particular de aquéllos denominados
expulsores, tales como: Guerrero, Oaxaca, Chiapas, Morelos, Hidalgo, Puebla,
Michoacán, Durango, Guanajuato, Zacatecas, Nayarit, Veracruz, San Luis Potosí y
la zona de población indígena de Chihuahua…”

55. La misma CmIDH en el informe denominado “Derechos humanos de migrantes,
refugiados, apátridas, víctimas de trata de personas y desplazados internos: Normas
y estándares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”,9 señaló que a lo
largo de los años ha podido corroborar la situación de extrema vulnerabilidad en que
se encuentra la niñez migrante, derivado de situaciones como la edad y el género,

6	“Observación General OG-6 (2005) Trato de los menores no acompañados y separados de su familia 
fuera de su país de origen”, 1° de septiembre de 2005, pág. 6. 
7 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/99594/Prontuario Migracion Interna 2013.pdf 
Fecha de consulta: 4 de agosto de 2017. 
8 De 30 de diciembre de 2013, capitulo II, pág. 35, párr. 69 
9	OEA/Ser.L/V/II, Doc. 48/13, 30 de diciembre de 2013, párr. 215.	
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por lo que son víctimas de múltiples formas de discriminación y de violaciones a sus 
derechos humanos. 

56. El Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas, de
enero de 2014 a junio de 2017, informó que existen 10 averiguaciones previas del
fuero federal relacionadas con la desaparición de personas en el Estado de Chiapas;
en tanto que en el ámbito local, hasta el 30 de abril de 2017, se cuenta con el registro
de 57 indagatorias iniciadas por la desaparición de personas, siendo que del total de
las personas no localizadas 8,182 corresponden a mujeres y 4,668 a adolescentes
hombres y mujeres. 10

57. El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas,
en las “Observaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto
consolidados de México”,11 manifestó su preocupación por “El alto número de
desapariciones de niñas y niños, especialmente de niñas mayores de 10 años…”,
por lo que dicho Comité exhortó a México para, entre otros, “Asegurar que existan
mecanismos amigables para niñas y niños para investigar las denuncias sobre
muertes violentas, asesinatos y desapariciones, que estos hechos sean investigados
de manera expedita y exhaustiva, que los presuntos autores de estos hechos sean
llevados ante la justicia, incluyendo los casos en los que los presuntos autores sean
funcionarios públicos, como en el caso de Tlatlaya, y que a las familias de niñas y
niños víctimas se les provea apoyo psicosocial y que sean compensadas de manera
adecuada.”12

58. Por su parte, la CmIDH13 documentó que “De acuerdo a información actualizada
al 30 de abril de 2015, respecto a desapariciones del fuero común, se registraron
7.060 mujeres desaparecidas o extraviadas desde el 2011. De estas mujeres, 1.170
desaparecieron en Tamaulipas (…) 19 en Chiapas…”

10	 www.secretariadoejecutivo.gob.mx/rnped/estadisticas-fuerofederal.php Fecha de consulta: 4 de 
agosto de 2017. 
11	CRC/C/MEX/CO/4-5, 8 de junio de 2015, párr. 21 
12	Ibídem, párr. 22. 
13	OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15 “Situación de los derechos humanos en México”, 2015, párr. 179. 
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62. En el caso en cuestión, AR1 y AR2, Agentes Federales de Migración que tuvieron
contacto con V1 pasaron por alto lo antes señalado, así como AR3, servidor público
que según su dicho, no tuvo contacto directo con V1, sin embargo, tampoco realizó
ninguna acción tendente en garantizar la integridad física de la adolescente, quien
desde el momento de los hechos se encuentra en calidad de desaparecida.

Nacionalidad mexicana 

63. El artículo 3° de la Ley de Nacionalidad refiere que son documentos probatorios
de la nacionalidad mexicana, cualquiera de los siguientes: acta de nacimiento
expedida conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables, certificado de
nacionalidad mexicana, carta de naturalización, pasaporte, la cédula de identidad
ciudadana, la matrícula consular, y a falta de cualquiera de estos documentos se
podrá acreditar la nacionalidad mediante cualquier elemento que lleve a la autoridad
a la convicción de que la persona cuenta con la nacionalidad mexicana. 17

64. El artículo 1° de la LM establece que esa Ley tiene por objeto regular el ingreso
y salida de mexicanos y extranjeros al territorio nacional y el tránsito y la estancia de
los extranjeros en el mismo.18

65. El artículo 36 de la LM refiere que los mexicanos no podrán ser privados del
derecho a ingresar a territorio nacional, para tal efecto comprobarán su nacionalidad
con alguno de los siguientes documentos: pasaporte, Cédula de Identidad Ciudadana
o Cédula de Identidad Personal, copia certificada del acta de nacimiento, matrícula
consular, carta de naturalización, o certificado de nacionalidad mexicana. Agrega que
en los casos que el Instituto cuente con elementos suficientes para presumir la falta
de autenticidad de los documentos o de veracidad de los elementos aportados para

a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 
República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país…” 
17	CNDH, Recomendación 22/2016, op., cit., párr. 48 
18	Ídem, párr. 49. 

Información confidencial: edad, con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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documento para acreditar su nacionalidad  (Clave Única de Registro de 
Población -CURP), y al no contar con elementos objetivos para iniciar un 
procedimiento administrativo migratorio en su contra decidieron “otorgarle el 
beneficio de la duda, sin tener motivos para detenerla”. Que durante la segunda 
entrevista se encontró dentro de las instalaciones de la caseta de migración de ese 
Instituto, lugar resguardado por AR3, generando con ello que aproximadamente a las 
03:00 horas, del día , V1, según el dicho de AR1, AR2 y AR3, por 
sus propios medios abandonara la caseta de verificación migratoria en  

 Chiapas, sin que los servidores públicos 
realizaran acciones tendentes a la protección de su interés superior, al no garantizar 
el pleno ejercicio, respeto y protección de los derechos de V1, tal como lo establece 
el artículo 1°, fracción II, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (LGDNNA). 

70. Es importante destacar las diferentes declaraciones rendidas por AR1, AR2 y
AR3, respecto a la forma en la que sucedieron los hechos, para lo cual a continuación
se presenta un cuadro comparativo de las manifestaciones vertidas a este
Organismo Nacional y a la autoridad ministerial:

Autoridad Informe CNDH Comparecencia ministerial 
de 27 de julio de 2015. 

Comparecencia 
ministerial de 19 de 

agosto de 2015. 

Interrogatorio 
ministerial de 9 
de octubre de 

2015. 
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Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Recomendación se tengan noticias de su paradero. Para este Organismo Nacional 
las aseveraciones que realizó V1 respecto de que era mexicana, lo cual demostró 
con su CURP, generaban presunción fundada y suficiente de su nacionalidad, tal 
como se sostuvo en la Recomendación 58/2015 que da pauta al siguiente criterio 
jurídico: 

NACIONALIDAD. IMPLICACIONES DEL NO RECONOCIMIENTO A 
LOS MEXICANOS DE LA. El artículo 3° de la Ley de Nacionalidad, 
refiere que son documentos probatorios de la nacionalidad mexicana, 
cualquiera de los siguientes: acta de nacimiento expedida conforme a 
lo establecido en las disposiciones aplicables, certificado de 
nacionalidad mexicana, carta de naturalización, pasaporte, la cédula de 
identidad ciudadana, la matrícula consular y, a falta de cualquiera de 
estos documentos, se podrá acreditar la nacionalidad mediante 
cualquier elemento que lleve a la autoridad a la convicción de que la 
persona cuenta con la nacionalidad mexicana.  La nacionalidad es un 
derecho humano fundamental que establece un vínculo jurídico de 
protección del Estado hacia las personas, ya que les otorga pertenencia 
e identidad, por lo cual, su no reconocimiento conlleva el estado de 
indefensión en que las personas se encuentran ante la autoridad, al 
acreditarse que la carga de la prueba para comprobar la nacionalidad 
mexicana de las víctimas es para ellos, quienes se pueden hallar en 
distintas situaciones de vulnerabilidad, asimismo, que aun y cuando 
presenten documentación para comprobar su dicho, no les es otorgado 
ningún valor por los servidores públicos. En consecuencia, el derecho 
a la nacionalidad implica la protección que un Estado brinda a sus 
nacionales, ya sea dentro de su territorio o incluso fuera de él, por lo 
que la autoridad migratoria al no tomar en consideración las formas que 
una persona tiene de acreditar su nacionalidad mexicana lo está 
privando de la libertad de tránsito. En caso de duda, deberá predominar 
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el principio de presunción de nacionalidad mexicana, concatenado con 
el principio pro persona. 24 

78. Por tanto, con base en el derecho a la nacionalidad se debe garantizar la
protección por parte del Estado Mexicano a sus nacionales, ya sea dentro de su
territorio o incluso fuera de él, siendo contrario a dicha garantía el que en una revisión
migratoria dentro del territorio, al manifestar una persona ser de nacionalidad
mexicana y exhibir documentación para acreditar su dicho se le pida la acreditación
de la misma, circunstancia que como ha quedado probado en la Recomendación
antes invocada, se realizó por meras apreciaciones subjetivas de quienes llevaron a
cabo tales operativos.

Desaparición forzada de personas. 

79. En los Estados Unidos Mexicanos está prohibida la desaparición forzada de
personas, tan es así que el artículo 29 constitucional mandata que incluso en casos
de invasión o perturbación grave de la paz pública, no podrá restringirse ni
suspenderse, entre otros, la prohibición de la desaparición forzada y la tortura.

80. El artículo II de la “Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas” considera a la desaparición forzada como la privación de la libertad de
una o más personas, cometida por agentes del Estado o por personas que actúen
con apoyo o aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la
negativa a reconocer dicha privación de libertad o informar sobre el paradero de la
persona.

81. El artículo 1° de la “Declaración sobre la Protección de todas las personas contra
las desapariciones forzadas”, adoptada por la Asamblea General de la Organización
de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1992, establece que: “Todo acto de
desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana. Es condenado como
una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y como una

24	Íbidem, páginas 46 a 48. 
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violación grave manifiesta de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos internacionales pertinentes. 
Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de la ley y le 
causa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye una violación de las 
normas del derecho internacional que garantizan a todo ser humano, entre otras 
cosas, el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, el derecho a la 
libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a no ser sometido a torturas ni a 
otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Viola, además, el derecho a 
la vida, o lo pone gravemente en peligro.” 

82. El artículo 2° de la Convención Internacional para la protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas define a la desaparición forzada como:
“…el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad
que sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que
actúan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la
negativa a reconocer dicha privación de libertad o el ocultamiento de la suerte o el
paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.”

83. La CrIDH ha sostenido en diversas sentencias25 que los elementos concurrentes
de la desaparición forzada son: la privación de la libertad, la intervención directa de
agentes estatales o la aquiescencia de éstos, y la negativa de reconocer la detención
y de revelar la suerte o el paradero de la persona detenida.

84. Asimismo, ha indicado que para analizar la desaparición forzada se debe tener
en cuenta que la privación de la libertad del individuo únicamente debe ser entendida
como el inicio de la violación compleja de derechos humanos que se prolonga en el

25	Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia, Fondo Reparaciones y Costas, Sentencia de 1° de 
septiembre de 2010, párr. 60; Caso Torres Millacura y otros vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia de 26 de agosto de 2011, párr. 95; Caso Contreras y otros vs. El Salvador, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de agosto de 2011, párr. 82; Caso Osorio Rivera y Familiares 
vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 26 de noviembre 
de 2013, párr. 113. 
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117. Asimismo, el 13 de agosto de 2015, (53 días después de que desapareció V1)
la autoridad ministerial requirió de manera directa a la DGCVM, instancia que, según
lo manifestado por el INM, es la encargada del control y resguardo de las
videograbaciones, sin embargo, el 19 del mismo mes y año, el citado Instituto indicó
al agente del Ministerio Público la imposibilidad de remitir lo solicitado dado que se
excedía el tiempo de almacenamiento.

118. La CmIDH en el informe “Situación de derechos humanos en México”31 señaló:
“La Comisión también recibió información verosímil de casos relativos a la
participación o colaboración por parte de agentes del INM, así como de fuerzas
policiales, con organizaciones criminales en secuestros de migrantes, lo cual
configura desaparición forzada cuando estas autoridades no proveen información o
niegan la ocurrencia de estos hechos”; lo cual coincide con la constante negativa del
INM para proporcionar las citadas videograbaciones.

119. La CrIDH se ha pronunciado que en los casos de desaparición forzada la
autoridad tiene la obligación de probar sus afirmaciones, puesto que tuvo los medios
de prueba para aclarar los hechos ocurridos bajo sus atribuciones, sin embargo,
resulta evidente que AR1, AR2 o AR3, no aportaron los elementos suficientes para
acreditar de manera indubitable su dicho en el sentido de que V1 abandonó por sus
propios medios la caseta de migración a donde ingresó a petición de AR2, y en la
cual se encontraban AR1 y AR3, así como desconocer su paradero, limitándose a
manifestar que una vez que le otorgaron el “beneficio de la duda” la víctima determinó
salir de ese lugar, sin que pudieran percatarse hacia dónde se dirigió.

120. La misma Corte “ha establecido que el Estado, como responsable de los
establecimientos de detención, es el garante de estos derechos de los detenidos, lo
cual implica, entre otras cosas, que le corresponde explicar lo que suceda a las
personas que se encuentran bajo su custodia”, ya que las autoridades estatales
ejercen un control total sobre la persona que se encuentra sujeta a su custodia32.

31	Ibídem, párr. 169. 
32 Caso Bulacio vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003, párr. 
126.
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migración, siendo que desde el 23 de junio de 2015, se encuentra 
desaparecida. 

129. Finalmente, del análisis de la jurisprudencia de la Corte Interamericana puede
concluirse que hay dos circunstancias que permitirían inferir la existencia del tercer
elemento constitutivo de la desaparición forzada, las cuales son:

a) Que la persona haya sido vista por última vez en un lugar bajo control del
Estado y no haya sido localizada desde entonces, y

b) Que la única prueba con la que se cuenta para desvirtuar la desaparición
forzada sea el dicho de los propios agentes que presuntamente habrían
estado implicados en la desaparición forzada.

130. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos en las Recomendaciones
34/2012, 38/2012, 42/2014, 14/2015, 31/2015 y 11/2016 ha señalado que “…cuando
se presenta una desaparición forzada, también se vulnera el derecho a la integridad
y seguridad personal, ya que implica una violenta modificación y menoscabo al
conjunto de condiciones físicas, psíquicas y morales necesarias para la existencia
de cada individuo, toda vez que tal hecho violatorio pone al desaparecido en una
posición en la que pierde todo el control y poder sobre su propia vida, sometiéndolo
completamente al arbitrio de terceras personas…”

131. En razón de lo anteriormente expuesto, AR1, AR2 y AR3 con su conducta
vulneraron los derechos contenidos en los artículos 1°, párrafo primero y tercero, 14
párrafo segundo y 16, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 9.1 y 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;
5.1, 5.2, 7.1 y 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 3 y 21
de la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las
Desapariciones Forzadas; I, II y XI, de la Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas; I y XXV de la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre; 1, 2.1 y 11, de la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; los cuales, en términos
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generales, establecen que los Estados se comprometen a respetar la dignidad 
humana, la integridad, libertad y seguridad de las personas, así como a tomar las 
medidas necesarias para prevenir y erradicar todo acto de desaparición forzada.35 

Derecho a la seguridad jurídica. 

132. El derecho humano a la seguridad jurídica está garantizado en el sistema
jurídico mexicano a través de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que prevén el cumplimiento de las formalidades
esenciales que todo procedimiento instruido por cualquier autoridad debe respetar la
necesidad de que las autoridades actuantes sean competentes para intervenir en
cada caso en específico y la exigencia de que funden y motiven la causa legal del
procedimiento.36

133. En adición a lo anterior, el artículo 82 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes establece que las NNA gozan de los derechos y
garantías de seguridad jurídica y debido proceso establecidos en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales.

134. Las disposiciones que obligan a las autoridades del Estado mexicano a cumplir
con el derecho humano a la seguridad jurídica y legalidad están plasmadas también
en los artículos 8 y 10 la Declaración Universal de Derechos Humanos; en el numeral
14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, los artículos 8 y 25 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

135. El derecho a la seguridad jurídica, que comprende el principio de legalidad,
establece que los poderes públicos deben estar sujetos al derecho bajo un sistema
jurídico coherente y permanente, dotado de certeza y estabilidad, que especifique
los límites del Estado en sus diferentes esferas de ejercicio en atención a los titulares

35	CNDH, Recomendación 31/2015, op. cit., párr. 85. 
36 “Formalidades esenciales del procedimiento. Son las que garantizan una adecuada y oportuna 
defensa prevista al acto privativo”, Semanario Judicial de la Federación, diciembre de 1995, Registro 
200 234. 
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rápido o a cualquier otro recurso efecto ante los jueces o tribunales competentes que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun y cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales”. 

153. La CrIDH ha sostenido que: “...las víctimas de violaciones de derechos
humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y
actuar en los respectivos procesos, tanto en la procuración del esclarecimiento de
los hechos y del castigo de los responsables, como en la búsqueda de una debida
reparación…”. En esta tesitura, es el Estado quien tiene la obligación de proveerle a
la víctima los “recursos efectivos para garantizarles las procuración a la justicia, la
investigación y, en su caso, la eventual sanción de los responsables y la reparación
integral de las consecuencias de las violaciones…”38

154. Esta Comisión Nacional considera que existe una inadecuada procuración de
justicia en aquellos casos en que los servidores públicos encargados de la
investigación y persecución de los delitos no actúan con la debida diligencia, omiten
realizar las acciones pertinentes para el esclarecimiento de los hechos delictivos, o
las realizan de manera deficiente, generando que los hechos denunciados continúen
impunes.39

155. La CrIDH se ha pronunciado insistentemente respecto de la importancia de que
las autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia lleven a cabo
una adecuada investigación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Así lo sostuvo en las sentencias
formuladas en los casos: “López Álvarez vs. Honduras”, de 1° de febrero de 20016,
párrafo 126; “García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú” de 25 de noviembre de 2005,
párrafo 148; “Tibi vs. Ecuador” de 7 de septiembre de 2004, párrafo 167; y “Acosta
Calderón vs. Ecuador” de 24 de junio de 2005, párrafo 103, en los que el tribunal
internacional explica la necesidad de que las autoridades actúen con diligencia, con

38	“Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana”, Sentencia de 24 de octubre de 2012, 
párr. 199. 
39	CNDH, Recomendación 31/2015, op., cit., párr. 96 
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el objeto de tutelar eficazmente los derechos humanos de víctimas, ofendidos y los 
probables responsables.40  

156. De igual forma ha resuelto que: “La obligación del Estado de investigar debe
cumplirse diligentemente para evitar la impunidad (…) una vez que las autoridades
estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin dilación, una
investigación seria, imparcial y efectiva por todos los medios legales disponibles y
orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, enjuiciamiento
y eventual castigo de todos los autores de los hechos…”41

157. Sobre los criterios de apreciación de la prueba en materia de derechos
humanos, la misma CrIDH refiere que se deben aplicar “…las reglas de la lógica y
con base a la experiencia”.42 Asimismo, indicó que: “La prueba indiciaria o
presuntativa resulta de especial importancia cuando se trata de denuncias sobre la
desaparición, ya que esta forma de represión se caracteriza por procurar la supresión
de todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las
víctimas.”43

158. El artículo 21, párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal prevé la
obligación del Ministerio Público de tomar las medidas jurídicas necesarias para la
integración de la averiguación previa tan pronto como tenga conocimiento de la
posible existencia de un delito, así como dar seguimiento a las denuncias que se
presenten y allegarse de todos los elementos necesarios, de manera oportuna, para
lograr el esclarecimiento de los hechos.

159. En ese mismo sentido, en el artículo 49 de la Constitución Política del Estado
de Chiapas,44 indicaba que el Ministerio Público ejercerá sus atribuciones

40	CNDH, Recomendación 43/2016, párr. 198 
41	“Caso González y otras (Campo Algodonero) vs. México”, Sentencia de 16 de noviembre de 2009, 
párr. 289 y 290.	
42	“Caso Blake vs. Guatemala”, Fondo, Reparaciones y Costas, 24 de enero de 1998, párr. 50. 
43	“Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 29 de julio 
de 1998, párr. 131. 
44http://www.tribunalelectoralchiapas.gob.mx/transparencia/pdfs/CONSTITUCION POLITICA CHIA
PAS.pdf.  Fecha de consulta, 04 de agosto de 2017. Vigente al momento de los hechos.	
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auxiliándose de una policía, correspondiéndole “…solicitar órdenes de aprehensión 
contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos; pedir la aplicación de las penas y la reparación del daño; 
así como, velar porque los juicios se tramiten con apego a la Ley para que la justicia 
sea completa, imparcial, pronta y expedita, no discriminatoria, en equidad y 
perspectiva de género…” 

160. En el artículo 2°, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales,45

se establece que compete al Ministerio Público Federal “Practicar y ordenar la
realización de todos los actos conducentes a la acreditación del cuerpo del delito y
la probable responsabilidad del inculpado, así como la reparación del daño.”

161. El mismo ordenamiento jurídico en su artículo 1°, fracción VII, segundo párrafo,
indica que: “Si en cualquiera de esos procedimientos algún menor o incapaz se ve
relacionado con los hechos objeto de ellos, sea como autor o participe, testigo,
víctima u ofendido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio Público o el tribunal
respectivo suplirán la ausencia o deficiencia de razonamientos y fundamentos que
conduzcan a proteger los derechos que legítimamente puedan corresponderles.”

162. Por su parte, el artículo 133, incisos b) y g) del Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Chiapas46 prevé que dentro de las funciones del Ministerio
Público se encuentran, entre otras, practicar, coordinar y ordenar todos los actos de
investigación necesarios para el esclarecimiento de los hechos delictivos que tenga
conocimiento, y atender los protocolos de actuación en casos de violencia de género
y de protección a niñas, niños y adolescentes, relacionados con delitos cometidos en
contra de las mujeres.

163. En el artículo 4, fracción I, inciso A, letra b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, se menciona que a la institución del Ministerio Público, en
la averiguación previa, le corresponde practicar las diligencias necesarias para la
acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.

45	Vigente al momento de los hechos y cuando se inició la AP2. 
46	Vigente al momento de los hechos. 
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164. Por su parte, en el artículo 6, fracción I, inciso a), numeral 2, de la Ley Orgánica
de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas, se indica
que son atribuciones del Ministerio Público en la investigación, la práctica de las
diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable
responsabilidad del indiciado.

165. Derivado de la gravedad y el carácter pluriofensivo de la desaparición forzada,
este ilícito constituye una violación múltiple y continuada de varios derechos,47 por lo
que la autoridad ministerial tiene la obligación de iniciar sin dilación la investigación
penal, con el deber de presumir que la víctima está viva, por tanto, deberán abocarse
a su búsqueda y localización.48

166. La CrIDH ha indicado que “…es imprescindible la actuación pronta e inmediata
de las autoridades fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias
dirigidas a la determinación del paradero de la víctima o el lugar donde pueda
encontrarse privada de la libertad.49”

167. Lo anterior, debe ponerse en relación con la obligación que impone el artículo
12, numeral 1, de la Convención Internacional para la protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas, en los siguientes términos: “Cada
Estado parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido sometido
a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades
competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia, y en su
caso, procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e
imparcial.” (énfasis añadido).

168. La investigación, además de ser exhaustiva e imparcial, debe encontrarse clara
en sus objetivos, los cuales son: la determinación del paradero de la persona

47	 “Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala”, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 25 de 
noviembre de 2000, párr. 128. 
48 “Caso Gonzalez y otras (Campo Algodonero)”, op., cit., párr. 139. 
49	“Caso Rochac Hernández y otros vs. El Salvador”, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 14 
de octubre de 2014, párr. 139.	
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desaparecida, el esclarecimiento de lo sucedido, y la identificación de todos los 
responsables y su posible sanción.50 

169. El “Acuerdo por el que se emite el protocolo de actuación en la investigación del
delito de violación de mujeres y delitos relacionados con desapariciones de mujeres”
(en adelante Protocolo), emitido por la entonces Procuraduría Estatal, el 27 de
noviembre de 2012, tiene por objeto “establecer los lineamientos de actuación de los
órganos de la institución, que participen en la investigación del delito de violación de
mujeres y de delitos relacionados con desaparición de mujeres”, del cual se
desprende que el Fiscal del Ministerio Público al tener conocimiento de la
desaparición de una mujer, deberá iniciar un acta administrativa, hasta que se
advierta que existen hechos o conductas consideradas como delito; acto seguido se
solicitará la intervención de los cuerpos de Seguridad Pública o la Policía
Especializada para recabar todos los datos referentes a la persona desaparecida, así
como la localización y la presentación de los probables responsables y los testigos.

170. El mismo Protocolo indica que el Fiscal del Ministerio Público dará fe del lugar,
personas y objetos donde existan hallazgos y en el domicilio de la víctima,
destacando que en tal diligencia se deberán realizar, entre otras actividades: ubicar
los sistemas de video grabación; determinar si cuenta con algún medio tecnológico
de localización o comunicación; en el domicilio de la víctima, realizar una “búsqueda
consentida” la cual será superficial y observando detalladamente el entorno social,
con la finalidad de establecer un modus vivendi, procurando determinar las últimas
llamadas entrantes y salientes al domicilio.

171. Esta Comisión Nacional considera que en el caso en análisis existe violación al
derecho humano al acceso a la justicia en su modalidad de procuración de justicia
por haber sido inadecuada como en adelante se acredita, ya que los servidores
públicos encargados de la investigación y persecución del delito cometido en agravio
de V1, tanto a nivel federal, como estatal, en la integración de las AP1 y AP2, no

50 Ídem, párr. 139. 
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DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, con la posible participación de 
servidores públicos…”  

179. AR4 fue negligente al remitir la AP1 a la Fiscalía antes mencionada, puesto que
tal como él mismo señaló AR1 y AR2 no son servidores públicos dependientes del
Estado de Chiapas, o alguno de sus municipios, ya que en su carácter de Agentes
Federales de Migración pertenecen al Instituto Nacional de Migración, organismo
administrativo desconcentrado dependiente de la Secretaría de Gobernación51, en
consecuencia, la AP1 no debió haber sido remitida a la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción, sino a la PGR, de conformidad con lo establecido en el
artículo 50, fracción I, inciso f) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

180. No obstante lo anterior, AR5 aceptó continuar con la integración de la AP1 desde
el 11 de septiembre de 2015, y realizó diversas diligencias, tales como: giró
solicitudes en colaboración a la SSPC, a diversos nosocomios de la región, a las
Procuradurías y Fiscalías de las entidades federativas, a la Comandancia Operativa
de la Policía Especializada, siendo que las últimas diligencias que realizó dentro de
la AP1 fue una serie de entrevistas con los profesores de V1 en el centro educativo
al que asistía el 29 de septiembre de 2015, y tomó la ampliación de declaración de
AR1 el 9 de octubre del mismo año; siendo hasta el 18 de enero de 2016, que solicitó
la consulta de incompetencia por especialidad a la Fiscalía Especializada en
Protección a los Derechos de las Mujeres dependiente de la misma Fiscalía Estatal,
misma que fue autorizada el 2 de febrero de 2016, y la cual a la fecha de elaboración
de la presente Recomendación continúa en integración.

181. Aunado a que AR5 recibió y continuó con la investigación de la AP1,
transcurrieron aproximadamente 4 meses de inactividad dentro de la misma, del 21
de octubre de 2015 al 2 de febrero de 2016, lo que derivó en la falta de diligencia
para integrar la averiguación previa, y con ello dejar a un lado el principal objetivo
que debe seguir la investigación en un caso de desaparición: la localización
inmediata de la persona desaparecida.

51	Con fundamento en lo establecido en el artículo 2, letra C, fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 



62/97	

182. Otro de los objetivos de la investigación de los delitos, es la persecución,
captura, enjuiciamiento y eventual castigo de todos los autores de los hechos, por lo
que al igual que AR4, AR5 fue negligente en un primer momento, al aceptar continuar
con la integración de la AP1, para después remitirla a otra instancia local, aún y
cuando el 9 de octubre de 2015, AR1 (Agente Federal de Migración) compareció ante
esa autoridad ministerial como probable responsable, por tanto contaba con
elementos suficientes para determinar que los probables responsables eran
servidores públicos federales, debiendo remitirla a la PGR.

183. Cabe hacer mención que la CrIDH ha indicado que las pruebas documentales
y testimoniales directas no son las únicas que deben tomarse al dictar una sentencia,
cuando se trata de denuncias sobre desaparición, puesto que las pruebas
circunstanciales, indicios y presunciones también pueden utilizarse, siempre y
cuando puedan inferirse conclusiones sobre los hechos.52

184. De igual manera, la CrIDH ha señalado que la prueba indiciaria o presuntiva
resulta de especial importancia cuando se trata de denuncias sobre la desaparición,
ya que esta violación se caracteriza por procurar la supresión de todo elemento que
permita comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las víctima.53

185. Respecto del pleno establecimiento y esclarecimiento de los hechos de
desaparición forzada,  en relación con el deber de establecer toda la verdad de los
hechos, en las investigaciones penales las autoridades que las tienen a su cargo
“…deben dar una atención específica en la investigación a las condiciones de las

52	Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, Fondo, Sentencia de 29 de julio de 1988, párrs. 130 y 
131; Caso Blake vs. Guatemala, Fondo, Sentencia de 24 de enero de 1998, párr. 49, y Caso Vásquez 
Durand y otros vs. Ecuador, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 
15 de febrero de 2017, párr. 110. 
53 Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, op., cit., párr. 131; Caso Anzualdo Castro vs. Perú, 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 22 de septiembre de 2009, párr. 
31; Caso Osorio Rivera y Familiares vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia de 26 de noviembre de 2013, párr. 178, y Caso Vásquez Durand y otros vs. 
Ecuador, op., cit., párr. 110. 
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189. Continúa razonando AR6, en el siguiente sentido: “… Por lo que esta autoridad
respecto a la probable participación de los [AR1 y AR2] quienes fungen como
Agentes Federales de Migración, dependientes del Instituto Nacional de Migración,
adscritos a la caseta de Migración ubicada en el Ejido Chamic, del Municipio de
Frontera Comalapa, Chiapas, es menester de esta autoridad mencionar que para
que el tipo penal en estudio se tipifique en contra de las citadas personas,
necesariamente tiene que acreditarse fehacientemente todos sus elementos del tipo,
es decir, primeramente que en la desaparición forzada exista un servidor público, lo
cual para el presente caso existe, pues como se corrobora con las constancias que
corren agregadas a los autos de la presente indagatoria, pues se denunció que los
[AR1 y AR2], ambos Agentes Federales de Migración, fueron los que cometieron tal
ilícito; así también es necesario que se participe en la detención legal o ilegal de una
o varias personas, lo que para el presente caso no existió, pues el actuar de los
Servidores Públicos antes mencionados, como consta en autos de la presente
indagatoria, no fue la de una detención, pues si bien es cierto bajaron del vehículo
donde viajaba la C. [V1], esto fue con la única y principal intención de hacerle una
revisión de rutina, como normalmente lo hacen con las personas que pasan por la
caseta de revisión migratoria en donde estos laboran, ya que no se debe pasar por
alto que las funciones de estas personas como Agentes Federales de Migración,
precisamente es la de evitar a toda costa el ingreso de personas extranjeras al país
sin la documentación necesaria para tal hecho, y para cumplir tal función
necesariamente necesitan cerciorarse que las personas que viajan en los vehículos
tanto particulares como del servicio público, que pasan por dicha caseta de vigilancia,
sean mexicanos, por lo cual como consta de los autos de la presente indagatoria,
estos solo se limitaron a solicitarles a todas las personas que viajaban en el vehículo
en donde también viajaba la C. [V1], una revisión de rutina, por lo cual no existió en
ningún momento algún tipo de detención, elemento del tipo que luego entonces no
se acredita en el presente asunto; Ahora bien de la misma manera el elemento que
refiere que se debe propiciar o mantener dolosamente el ocultamiento de persona
alguna bajo cualquier forma de detención, no se acredita fehacientemente en el
asunto que se estudia, pues como se dijo primeramente no existió detención alguna
de ninguna persona, entonces mucho menos existe agregado a los autos de la
presente indagatoria probanza alguna que demuestre que existió el ocultamiento
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199. La misma Observación General 2757 asume que el Estado puede “…restringir
esos derechos sólo para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o
la moral públicas y los derechos y libertades de terceros (…) que deben ser previstas
por la ley… y deben ser compatibles con todos los demás derechos reconocidos en
el Pacto…” Agrega que las restricciones “…deben ajustarse al principio de
proporcionalidad; deben ser adecuadas para desempeñar su función protectora;
debe ser el instrumento menos perturbador de los que permitan conseguir el
resultado deseado, y deben guardar proporción con el interés que debe protegerse”.

200. La jurisprudencia emitida por la CrIDH58 ha sentado el criterio de que el derecho
de circulación y residencia es una condición indispensable para el libre desarrollo de
la persona, por lo que “… el disfrute de este derecho no depende de ningún objetivo
o motivo en particular de la persona que desea circular o permanecer en un lugar.”

201. La CmIDH en el informe “Derechos humanos de migrantes, refugiados,
apátridas, víctimas de trata de personas y desplazados internos: Normas y
estándares del Sistema Interamericano de Derechos Humanos”59 refirió que el
derecho de circulación es “…una condición indispensable para el libre desarrollo de
la persona…”, el cual incluye el derecho a circular, escoger su lugar de residencia,
así como ingresar, permanecer y salir del territorio “sin interferencia ilegal”.

202. Continúa refiriendo la Comisión Interamericana que este derecho no puede ser
vulnerado por “…restricciones de facto si el Estado no ha establecido las condiciones
ni ha provisto los medios que permiten ejercerlo…”

203. El artículo 7 de la LM refiere que “La libertad de toda persona para ingresar,
permanecer, transitar y salir del territorio nacional tendrá las limitaciones

57 Ídem, párr. 11, 12 y 14. 
58 “Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia”. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 27 de 
noviembre de 2008, párr. 138; “Caso Ricardo Canese vs. Paraguay”. Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de 31 de agosto de 2004, párr. 115; “Caso de la Masacre de Maripiripán vs. Colombia”. 
Sentencia de 15 de septiembre de 2005, párr. 168; “Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia”. 
Sentencia de 1° de julio de 2006, párr. 206; “Caso de la Comunidad Moiwana vs. Suriname”. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005, párr. 
110. 
59	Ibídem, párr. 230.	
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Interés Superior de la Niñez 

209. De conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, “en todas las decisiones y actuaciones del Estado
se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas, tienen derecho a la satisfacción
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez” y todas aquellas acciones de
cualquier naturaleza que se implementen para proteger los derechos de NNA.

210. De igual forma, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 3º,
establece que en todas las medidas que tomen las instituciones públicas o privadas
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos
legislativos concernientes a los niños, se atenderá su interés superior.

211. En concordancia con lo anterior, el artículo 1.1. de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos refiere que las autoridades del Estado tienen el deber no
sólo de respetar los derechos humanos de las personas, sino de tomar las medidas
de cualquier naturaleza que resulten necesarias para salvaguardar sus derechos
atendiendo a sus necesidades particulares o a su tipo de vulnerabilidad.

212. En el artículo 19 del propio instrumento internacional no sólo se reconoce el
derecho de las NNA a las medidas de protección que deriven de su condición de
personas menores de edad, sino también quedó prevista una obligación para el
Estado consistente en respetar y garantizar los derechos que se les reconocen en
los diversos instrumentos internacionales, encabezados por la Convención sobre los
Derechos del Niño antes referida.

213. La CrIDH en el “Caso Furlán y Familiares vs. Argentina”60 ha establecido que el
interés superior del niño como “principio regulador de la normativa de los derechos
del niño se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características propias

60	Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de agosto de 2012, párr. 126.	
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de las niñas y los niños, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con 
pleno aprovechamiento de sus potencialidades”. Asimismo, que el preámbulo de la 
Convención sobre los Derechos del Niño establece que éste requiere cuidados 
especiales, por lo que es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas 
particulares, sino también las características propias de la situación en la que se 
hallen la niña, niño o adolescente. 

214. Aunado a lo anterior, la “Observación General número 14” del Comité de los
Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, en sus párrafos 6 y
7,61 explica la tridimensionalidad conceptual del interés superior de la niñez, ya que
debe ser considerado y aplicado como un derecho sustantivo, como un principio
jurídico interpretativo fundamental y como una norma de procedimiento. Esto
significa que las autoridades de cualquier Estado están vinculadas al interés superior
del niño en las mencionadas acepciones.

215. Por otro lado, encontramos que en la OC-21/14 de la CrIDH se afirma que: “el
principio de interés superior implica, como criterio rector, tanto su consideración
primordial en el diseño de las políticas públicas y en la elaboración de normativa
concerniente a la infancia, como su aplicación en todos los órdenes relativos a la vida
de la niña o del niño…”62 Por lo que la determinación del interés superior de la niñez
debe ser el eje rector de todas las decisiones que tomen las autoridades respecto de
la situación jurídica de las NNA.

216. Es importante señalar que el interés superior de la niñez implica no sólo el
reconocimiento de un criterio prioritario para la salvaguarda de los derechos, pues
antes de ser NNA en contexto de migración nacional, son niños a quienes de acuerdo
a los artículos 2 y 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes se les debe considerar de manera primordial en la toma de decisiones

61	Comité de los Derechos del Niño, Observación general Nº 14 Sobre el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial, artículo 3, párrafo1, 29 de mayo de 2013. 
62	Opinión Consultiva OC-21/14, “Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la migración 
y/o en necesidad de protección internacional”, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 19 de 
agosto de 2014, párr. 70. 
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sobre una cuestión debatida que los involucre, o bien elegir la que satisfaga de 
manera más efectiva sus derechos en cuanto a su interés superior. 

217. Con base en dicho principio y visibilizando la realidad de las funciones
migratorias, el artículo 2 de la LM señala los principios en que se debe sustentar la
política migratoria del Estado Mexicano, entre los que se encuentra la “Unidad
familiar y el interés superior de la niña, niño y adolescente, como criterios prioritarios
de internación y estancia de extranjeros para la residencia temporal o permanente
en México”. De igual manera, el artículo 169 del Reglamento de la LM establece que
“el interés superior de la niña, niño o adolescente deberá prevalecer para todas las
decisiones relativas a su tratamiento por parte de la autoridad migratoria”.

218. En esta misma tesitura la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN),63 mediante criterio orientador, ha definido al “interés superior del
menor como principio jurídico protector”, cuya función es constituirse en una
obligación para las autoridades estatales y con ello asegurar la efectividad de los
derechos subjetivos de los menores, por lo que implica una prescripción de carácter
imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos los derechos del menor para
potencializar el paradigma de la protección integral. Asimismo, se reconoce un
“núcleo duro de derechos”, dentro de los que se ubican el derecho a la vida, la
nacionalidad y la identidad, la libertad de pensamiento y de conciencia, a la salud, a
la educación, a un nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias de su edad
y a las garantías del derecho penal y procesal penal.

219. Por lo que el interés superior de la niñez “…constituye un imperativo
constitucional que va más allá de la simple obligación de propiciar, ya que se le exige
al Estado cumplir con el interés superior del menor y garantizar plenamente sus
derechos…”64

63	 “Interés Superior del Menor. Su función normativa como principio jurídico protector”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, junio de 2012, Registro 2000988. 
64	Suprema Corte de Justicia de la Nación. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, “Interés Superior de menor. Su alcance y función normativa aplicable 
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condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana…” 

229. En el artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos se
dispone que los Estados “…se comprometen a respetar los derechos y libertades
reconocidos y a garantizar su libre y pleno ejercicio (…) sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social”.

230. En el artículo 24 de la citada Convención se reconoce que: “Todas las personas
son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual
protección de la ley”.

231. En el artículo 3 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se
indica que los Estados “…se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos
(…) sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.”

232. La CrIDH ha referido que “el derecho internacional de los derechos humanos no
sólo prohíbe políticas y prácticas deliberadamente discriminatorias, sino también
aquellas cuyo impacto sea discriminatorio contra ciertas categorías de personas, aun
cuando no se pueda probar la intención discriminatoria”.66

233. Asimismo, la CrIDH en el “Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs.
Paraguay”67 consideró que los Estados tienen la obligación de respetar y garantizar
el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención
Americana de Derechos Humanos sin discriminación alguna, que “...El
incumplimiento por el Estado, mediante cualquier tratamiento discriminatorio, de la

66 “Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana”. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 28 de agosto de 2014, párr. 263 
67 Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010, párr. 268 
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obligación general de respetar y garantizar los derechos humanos, le genera 
responsabilidad internacional. Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad 
y no discriminación.” 

234. La CmIDH en el informe denominado “Derechos humanos de migrantes,
refugiados, apátridas, víctimas de trata de personas y desplazados internos: Normas
y Estándares del Sistema Interamericano”68 indicó que la aplicación de perfiles
raciales “racial profiling” en el marco de operativos de control migratorio, es una
acción represora que los Estados adoptan por “supuestas razones de seguridad o
protección pública y que está motivada en estereotipos de raza, color, etnicidad,
idioma, descendencia, religión, nacionalidad o lugar de nacimiento, o una
combinación de estos factores, y no en sospechas objetivas”. Por lo que se considera
que tales prácticas violan el principio de igualdad ante la ley consagrado en el artículo
24 de la Convención Americana.

235. Continúa refiriendo que tales restricciones son prohibidas por los estándares del
Sistema Interamericano, puesto que no son justificadas de manera apropiada. En tal
virtud, es necesario que el Estado compruebe de manera fehaciente e indubitable
que lo que persigue con tales restricciones son objetivos sumamente importantes o
la existencia de una necesidad social imperiosa.69

236. En el artículo 1°, fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación se determina que “se entenderá por discriminación toda distinción,
exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella,
no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar,
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el

68	Ibídem, párr. 204.	
69	Ibídem, párrafos 205 y 206. 
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motivo de las investigaciones que realiza esta Comisión”, circunstancia que sucedió 
en el caso que se analiza de acuerdo a lo siguiente.70 

247. Los días 4 y 21 de septiembre de 2015, este Organismo Nacional requirió al
INM el envío de las videograbaciones de la caseta de migración ubicada en San
Gregorio Chamic, municipio Frontera Comalapa, Chiapas, obteniendo respuesta el 5
de octubre del mismo año, en los siguientes términos: “…estamos en espera de la
información de la Dirección de Control y Verificación respecto de las grabaciones
solicitadas…”; sin embargo, al no recibir la citada videograbación, el 5 de noviembre
del mismo año se realizó de nueva cuenta la petición, cuya respuesta fue remitida el
19 de ese mes y año, en el sentido de: “…este Instituto Nacional de Migración se
encuentra imposibilitado para proporcionar el vídeo, en virtud de que el
almacenamiento de información del sistema de CCTV es de 60 días y la grabación
solicitada excede dicho periodo…”

248. Ante la posibilidad que las videograbaciones solicitadas se encontraran
resguardadas en alguna otra red, el 26 de mayo de 2016 se requirió al INM revisar si
en sus distintas redes de almacenamiento pudiera encontrarse el multicitado video,
sin recibir respuesta al respecto, toda vez que el INM se limitó a reiterar la
imposibilidad de remitir la información por exceder el tiempo de almacenamiento.

249. En este mismo sentido, es de observarse que la autoridad ministerial, de igual
forma, requirió al INM el 6 de agosto de 2015 la videograbación del lugar y día de los
hechos en los que desapareció V1 (48 días después de la desaparición), y el 13 del
mismo mes y año envió la petición a la DGCVM (53 días después), instancia que
según lo manifestado por el INM, es la encargada del control y resguardo de las
videograbaciones, sin embargo, el 19 del mismo mes y año, el citado Instituto indicó
al agente del Ministerio Público la imposibilidad de remitir lo solicitado dado que se
excedía el tiempo de almacenamiento, por lo que es evidente que la petición se
realizó dentro del plazo establecido por el mismo Instituto; en tal virtud, resulta

70	CNDH, Recomendación 22/206, op., cit., párr. 203. 
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en la ciudad de Comitán, Chiapas, vio que estaba maquillada y acompañada de dos 
mujeres mayores a su lado, y tan la reconoció que la llamó por su nombre y esta 
volteó, en tal virtud, sería importante que a partir de dicha referencia se abundara en 
esta línea de investigación, pues por la situación de vulnerabilidad en que se 
encontraba V1 la sitúa en una posición propicia para ser víctima de algún tipo de 
ilícito, como pudiera ser la trata de personas, motivo por el cual sería conveniente 
que el INM colabore de la manera más amplia posible con la familia y el Agente del 
Ministerio Público de la Federación encargado de la integración de la carpeta de 
investigación que la PGR inicie con motivo de la denuncia que esta Comisión 
Nacional presente, para aportar elementos y agotar todas las líneas de investigación 
que procedan. 

252. Respecto de AR4 y AR5, al ser los Fiscales del Ministerio Público encargados
de la sustanciación de la AP1, cabe concluir que incumplieron lo establecido en los
artículos 47 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 133, incisos b) y g) del
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas, y 6, fracción I, inciso
a), numeral 2, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado
de Chiapas, dado que no remitieron la AP1 a la PGR, aún y cuando contaban con
elementos para determinar que los probables responsables tenían el carácter de
servidores públicos federales, propiciando la inadecuada integración de la
averiguación previa, además de la dilación en la integración de la misma, pues existe
un plazo prolongado de tiempo en el que no realizaron diligencia alguna.

253. Por lo que hace a AR6, infringió lo dispuesto en los artículos 21, párrafos primero
y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción
VII, segundo párrafo, y 2, fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales,
así como, 4, fracción I, inciso A, letra b) y 63 fracción I de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República, al declinar su competencia a favor de la
Procuraduría Estatal, sin antes realizar una investigación adecuada y exhaustiva
para poder determinar de manera indubitable los elementos del delito de
desaparición forzada de personas, por lo que incurrió en las causas de
responsabilidad previstas en el artículo 62, fracciones I, VI, XI y XII de la citada Ley
Orgánica.
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254. De igual manera es indispensable que se realice una investigación exhaustiva
con la finalidad de que se deslinde la responsabilidad correspondiente respecto del
porqué no se enviaron a AR4 las videograbaciones de la caseta de migración ubicada
en San Gregorio Chamic, Frontera Comalapa, Chiapas, del día de los hechos, pues
los mismos fueron solicitados dentro de los 60 días en que se conservan, y de ser el
caso se dé vista al Órgano Interno de Control en el INM para la imposición de la
sanción correspondiente.

255. En razón de todo lo anterior, resulta evidente que AR1, AR2, AR3, AR4, AR5 y
AR6, incurrieron en violación a los derechos humanos a la seguridad jurídica, libertad
de tránsito, al interés superior de la niñez y a la no discriminación de V1, lo que
trascendió a la violación de los derechos humanos de V2 y V3, transgrediendo lo
establecido en el artículo 8, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos,71 33, fracción I de la Ley del Sistema
Estatal de Seguridad Pública y105, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de Justicia del Estado, 72 respectivamente.

V. REPARACIÓN DEL DAÑO INTEGRAL A LA VÍCTIMA. FORMAS DE DAR
CUMPLIMIENTO A LA RECOMENDACIÓN.

256. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la
reparación del daño, derivado de la responsabilidad institucional, consiste en plantear
la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, y otra vía es el sistema no
jurisdiccional de protección de derechos humanos, que de conformidad con lo
establecido en los artículos 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, prevén la posibilidad de que al evidenciarse una violación
a los derechos humanos atribuible a un servidor público del Estado, la
Recomendación que se formule a la dependencia pública, debe incluir “las medidas

71	Vigente en la época en que ocurrieron los hechos. 
72	Vigente en la época de los hechos. 
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260. Respecto al segundo punto recomendatorio deberá brindarse un curso en
materia de derechos humanos dirigido a los Agentes del Ministerio Público de la
Federación adscritos al Estado de Chiapas, que se encuentren encargados de
integrar averiguaciones previas por el delito de desaparición forzada de personas en
el Estado de Chiapas. El curso deberá prestarse por personal calificado y con
suficiente experiencia en los temas de derechos humanos y proceso penal. Se tendrá
por cumplido con el envío de las constancias del curso realizado. Los rubros a los
que se deberá dar especial énfasis, son: desaparición forzada de personas, así como
derechos humanos a la seguridad jurídica, libertad de tránsito, interés superior de la
niñez y no discriminación.

261. En cuanto a la colaboración en el procedimiento administrativo de investigación,
que se indica en el tercer punto recomendatorio, la PGR deberá proporcionar en todo
momento la información completa y necesaria para que se llegue al esclarecimiento
de los hechos y a la verdad, así como para que se hagan valer, dentro del
procedimiento administrativo, los hechos y evidencias señalados en la presente
Recomendación, atendiendo los requerimientos de la instancia investigadora de
forma oportuna y completa, recabando y aportando las evidencias necesarias para
una debida integración del respectivo expediente, sin que exista dilación, informando
en todo momento el estado en que se encuentre y las diligencias y actuaciones
faltantes para la determinación que en derecho proceda.

Formas de dar cumplimiento para el Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas: 

262. Relacionado con el primer punto recomendatorio, en todo momento deberá
brindar la colaboración necesaria a la PGR en la integración y perfeccionamiento de
la carpeta de investigación que se inicie con motivo de la denuncia que presentará
esta Comisión Nacional, para lo cual informarán a este Organismo Nacional sobre
las acciones de colaboración que efectivamente realicen, atendiendo los
requerimientos de esa instancia de forma oportuna y completa.
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267. Para dar cumplimiento al segundo punto recomendatorio, deberá inscribir a V2
y V3 al Registro Nacional de Víctimas, cuyo funcionamiento está a cargo de la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a fin de que tengan acceso al Fondo de
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, debiendo remitir la documentación que lo
acredite.

268. Relacionado con el tercer punto recomendatorio, en todo momento deberá
brindar la colaboración necesaria a la PGR en la integración y perfeccionamiento de
la carpeta de investigación que se instruya con motivo de la denuncia que presentará
esta Comisión Nacional, para lo cual informarán a este Organismo Nacional sobre
las acciones de colaboración que efectivamente realicen, atendiendo los
requerimientos de esa instancia de forma oportuna y completa.

269. Respecto al cuarto punto recomendatorio deberá brindarse un curso en materia
de derechos humanos dirigido al personal que realice revisiones migratorias en el
Estado de Chiapas. El curso deberá prestarse por personal calificado y con suficiente
experiencia en los temas de derechos humanos y procedimiento administrativo
migratorio. Se tendrá por cumplido con el envío de las constancias del curso
realizado. Los rubros que se deberá dar especial énfasis, son: desaparición forzada
de personas, los derechos humanos a la seguridad jurídica, libertad de tránsito,
interés superior de la niñez y no discriminación.

270. En cuanto a la colaboración en el procedimiento administrativo de investigación,
para dar cumplimiento al quinto punto recomendatorio, el INM deberán proporcionar
en todo momento la información completa y necesaria para que se llegue al
esclarecimiento de los hechos y a la verdad, así como para que se hagan valer,
dentro del procedimiento administrativo, los hechos y evidencias señalados en la
presente Recomendación, atendiendo los requerimientos de las instancias
investigadoras de forma oportuna y completa, recabando y aportando las evidencias
necesarias para una debida integración del respectivo expediente, sin que exista
dilación, informando en todo momento el estado en que se encuentre y las diligencias
y actuaciones faltantes para la determinación que en derecho proceda.
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271. Se considera importante que para garantizar la no repetición de hechos como
los acreditados en la presente Recomendación, en caso que este Organismo
Nacional o cualquier otra autoridad requiera el envío de las videograbaciones de los
recintos migratorios y/o de los lugares en donde se realicen revisiones migratorias,
el INM deberá llevar a cabo las acciones necesarias que permitan su preservación,
a efecto de que sean remitidos de manera oportuna a la institución peticionaria.

Formas de dar cumplimiento para el Fiscal General del Estado de Chiapas: 

272. Relacionado con el primer punto recomendatorio, deberá declinar la
competencia a favor de la PGR respecto de la AP1, debiendo remitir a este
Organismo Nacional las documentales que lo acrediten.

273. Por lo que hace al segundo punto recomendatorio, en todo momento deberá
brindar la colaboración necesaria a la PGR en la integración y perfeccionamiento de
la carpeta de investigación que se inicie con motivo de la denuncia que presente este
Organismo Nacional, para lo cual informarán a este Organismo Nacional sobre las
acciones de colaboración que efectivamente realicen, atendiendo los requerimientos
de esa instancia de forma oportuna y completa.

274. Para dar cumplimiento al tercer punto recomendatorio, relacionado con la
colaboración en el procedimiento administrativo de investigación que se inicie en
contra de AR4 y AR5, con motivo de la queja que presente esta Comisión Nacional
ante la autoridad correspondiente, deberá proporcionar en todo momento la
información completa y necesaria para que se llegue al esclarecimiento de los hechos
y a la verdad, así como para que se hagan valer, dentro del procedimiento
administrativo, los hechos y evidencias señalados en la presente Recomendación,
atendiendo los requerimientos de la instancia investigadora de forma oportuna y
completa, recabando y aportando las evidencias necesarias para una debida
integración del respectivo expediente, sin que exista dilación, informando en todo
momento el estado en que se encuentre y las diligencias y actuaciones faltantes para
la determinación que en derecho proceda.
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En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula a 
ustedes Procurador General de la República, Gobernador Constitucional del Estado 
de Chiapas, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, y, Fiscal General del 
Estado de Chiapas, respetuosamente, las siguientes: 

VI. RECOMENDACIONES.

A usted Procurador General de la República: 

PRIMERA. Ejerza su facultad de atracción de la AP1 por ser AR1 y AR2 servidores 
públicos federales, a efecto de garantizar los derechos de V2 y V3, establecer la 
verdad de los hechos y determinar la probable responsabilidad penal que 
corresponda de quien o quienes participaron en la desaparición forzada de V1, y se 
envíen a esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su 
cumplimiento.  

SEGUNDA. Gire instrucciones a quien corresponda con el objeto de que esa 
dependencia diseñe e imparta un curso integral a los Ministerios Públicos de la 
Federación adscritos al Estado de Chiapas, sobre capacitación y formación en 
derechos humanos, en específico lo relativo a la niñez en contexto de migración no 
acompañada  y su interés superior con el objeto de evitar violaciones como las que 
dieron origen a este pronunciamiento; hecho lo cual se remitan a esta Comisión 
Nacional las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

TERCERA. Instruya a quien corresponda para que se aporten todos los elementos 
necesarios en el procedimiento administrativo de investigación que se inicie con 
motivo de la queja que esta Comisión Nacional presente ante la Visitaduría General 
de la PGR, contra AR6, al que debe agregarse copia de la presente Recomendación. 

CUARTA. Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se incorporen 
copias de la presente Recomendación en el expediente personal de AR6 para 
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constancia de las violaciones a los derechos humanos, en agravio de V1, V2 y V3; 
debiendo enviar las constancias de su cumplimiento. 

QUINTA. Designar al servidor público que fungirá como enlace con esta Comisión 
Nacional para dar seguimiento al cumplimiento de la presente Recomendación, y en 
caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a este Organismo Nacional. 

A usted Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas: 

PRIMERA. Se colabore debidamente con el seguimiento de la carpeta de 
investigación que se sustanciará ante la PGR por la desaparición forzada de V1, 
derivado de la denuncia que presente este Organismo Nacional, para lo cual deberán 
remitir a este Organismo Nacional las constancias que así lo acrediten.  

SEGUNDA. Gire instrucciones a quien corresponda con el objeto de que diseñe e 
imparta un curso integral a los Policías Auxiliares del Estado de Chiapas sobre 
capacitación y formación de derechos humanos, en específico lo relativo a la niñez 
en contexto de migración no acompañada y su interés superior con el objeto de evitar 
violaciones como las que dieron origen a este pronunciamiento; hecho lo cual se 
remitan a esta Comisión Nacional las constancias con que se acredite su 
cumplimiento. 

TERCERA. Instruya a quien corresponda para que se aporten todos los elementos 
necesarios en el procedimiento administrativo de investigación que se inicie con 
motivo de la queja que esta Comisión Nacional presente ante la autoridad 
competente, contra AR3, al que debe agregarse copia de la presente 
Recomendación. 

CUARTA. Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se incorporen 
copias de la presente Recomendación en el expediente personal de AR3 para 
constancia de las violaciones a los derechos humanos, en agravio de V1, V2 y V3; 
debiendo enviar las constancias de su cumplimiento. 
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QUINTA. Designar al servidor público que fungirá como enlace con esta Comisión 
Nacional para dar seguimiento al cumplimiento de la presente Recomendación, y en 
caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a este Organismo Nacional. 

A usted señor Comisionado del Instituto Nacional de Migración: 

PRIMERA. Se instruya a quien corresponda a fin de que se tomen las medidas 
necesarias para la reparación integral del daño ocasionados a V2 y V3, en términos 
de la Ley General de Víctimas, que incluya compensación, y se les otorgue atención 
psicológica necesaria, como consecuencia de la responsabilidad en que incurrió el 
personal del INM, y se envíen a esta Comisión Nacional las constancias con que se 
acredite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Inscribir a V2 y V3 en el Registro Nacional de Víctimas, cuyo 
funcionamiento está a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, para 
que tengan acceso al Fondeo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, previsto 
en la Ley General de Víctimas, para ello, este Organismo Nacional remitirá la 
presente Recomendación a dicha instancia; y se envíen a esta Institución las 
constancias que acrediten su cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore debidamente con el seguimiento de la carpeta de 
investigación que se sustanciará ante la PGR por la desaparición forzada de V1, con 
motivo de la denuncia que presente este Organismo Nacional para lo cual deberán 
remitir a este Organismo Nacional las constancias que así lo acrediten. 

CUARTA. Gire instrucciones a quien corresponda con el objeto de que esa 
dependencia diseñe e imparta a los servidores públicos encargados de realizar 
revisiones migratorias en el Estado de Chiapas, un curso sobre los derechos 
humanos a la seguridad jurídica, libertad de tránsito, interés superior de la niñez y a 
la no discriminación, con el objeto de evitar violaciones como las que dieron origen a 
este pronunciamiento; hecho lo cual se remitan a esta Comisión Nacional las 
constancias con que se acredite su cumplimiento. 



95/97	

QUINTA. Instruya a quien corresponda para que se aporten todos los elementos 
necesarios en el procedimiento administrativo de investigación que se inicie con 
motivo de la queja que esta Comisión Nacional presente ante el Órgano Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Migración, contra AR1 y AR2, al que deberá 
agregarse copia de la presente Recomendación. 

SEXTA. Gire giren todas las acciones administrativas y presupuestales suficientes 
para garantizar que en el momento que este Organismo Nacional o cualquier 
autoridad requiera el envío de las videograbaciones de recintos migratorios y/o de 
los lugares donde se realizan revisiones migratorias, se preserven y sean remitidos 
de manera oportuna a la institución peticionaria.  

SÉPTIMA. Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se incorporen 
copias de la presente Recomendación en los expedientes personales de AR1 y AR2 
para constancia de las violaciones a los derechos humanos en las que participaron, 
en agravio de V1, V2 y V3; debiendo enviar las constancias de su cumplimiento. 

OCTAVA. Designar al servidor público que fungirá como enlace con esta Comisión 
Nacional para dar seguimiento al cumplimiento de la presente Recomendación, y en 
caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a este Organismo Nacional. 

A usted señor Fiscal General del Estado de Chiapas: 

PRIMERA. Deberá remitir la AP1 a favor de la PGR, en razón de competencia, 
debiendo enviar a esta Comisión Nacional las documentales que lo acrediten. 

SEGUNDA. Se colabore debidamente con el seguimiento de la carpeta de 
investigación que se sustanciará ante la PGR con motivo de la denuncia que presente 
este Organismo Nacional, por la desaparición forzada de V1, para lo cual deberán 
remitir a esta Comisión Nacional las constancias que así lo acrediten.  

TERCERA. Instruya a quien corresponda para que se aporten todos los elementos 
necesarios en el procedimiento administrativo de investigación que se inicie con 
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motivo de la queja que esta Comisión Nacional presente ante la autoridad 
competente, contra AR4 y AR5, al que debe agregarse copia de la presente 
Recomendación. 

CUARTA. Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se incorporen 
copias de la presente Recomendación en los expedientes personales de AR4, y AR5, 
para constancia de las violaciones a los derechos humanos en las que participaron, 
en agravio de V1, V2 y V3; debiendo enviar las constancias de su cumplimiento. 

QUINTA. Designar al servidor público que fungirá como enlace con esta Comisión 
Nacional para dar seguimiento al cumplimiento de la presente Recomendación, y en 
caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a este Organismo Nacional. 

275. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental, tanto de hacer una
declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos en
el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener,
en términos de lo que establece el artículo 1°, párrafo tercero Constitucional Federal,
la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o
cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones,
apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.

276. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la respuesta sobre la aceptación
de esta Recomendación, en su caso, sea informada en el término de quince días
hábiles siguientes a su notificación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar
a que se interprete que no fue aceptada.

277. Con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su caso, las
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta
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Comisión Nacional, en el plazo quince días hábiles, siguientes a la fecha en que 
haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación. 

278. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las
autoridades o servidores públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
quedará en libertad de hacer pública, precisamente, esa circunstancia y, con
fundamento en los artículos 102, apartado B, párrafo segundo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15, fracción X, y 46 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Senado de la
República, o en sus recesos a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que
requieran su comparecencia, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

EL PRESIDENTE 

LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PEREZ 




